
Resolución

Ne 2O21/2O9

Acta

N"2021/O27

VISTO: Las obras que se esl¿in re¿liz:i¡aro Lirnto en edificio Municipal como anexos , d5ir¡)mo en esp¡cios

Públlcos.

RESIIITANDO

. Que es necesario .oi1t¿r ci)n uir¡ r'ciolución que autorice gastos para la adquisición de

herranlientas menol.es p¿ir'¿l ii ..,.,orilla, artículos sanitarios, pintura y materiales de

construcción.

. Que con los nuevos proye.tos de imputación es necesario rectificar la resolución 2021-024 para
dcsignarla al actual Draryccto .i{r,mputación.

. Que en el actual l']r.)ye.to N',].,1 "LITDRAL A" se .ontempla un gasto para funcionamiento.

ATENTO

A lo preccdentemente expL¡cslo

ElConcejo Municipal de Aiiániida
RESUELVE

'l) Autorizar un gaslo i.le hajtr !:{,.{)i)0fveinfe mil pesos uruguayos] mensuales del Fondo de

Incentivo, para la compra de nl¡teri:ra:. alóctricos, de construcción y sanitarios, herramicntas menores
e insumos para gastos.le funcionan;inLc, repuestos de maquinaria manualy mantenimjento y mejora

de espacios públicos a la i:crrcterÍa -¡ Lücha IV (l,a Lucha lV S.R.l,) hasta el 31 de diciembre del 2021.

2) Poner en conocimrento dc lo rc!uclto al Sector Financiero Contable y Dpto de Tesorería del

l\4unicipio.
3) Incorpórese .rl Rcgistro .le [i:s.ir].tones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del
Municipio de Atlántida
Resolución aprobada cao fecha 2{l .le Iulio del 2020
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